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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 19 DE JULIO DE 2023 Hora 08:00 AM X  PM       
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00519 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MONICA MARIA MOLINA OSORIO Asistió 

Apoderado del demandante SIMON MESA ORTIZ Asistió 

Demandado FARBIARZ Y ÁLVAREZ S.A.  

Representantes JORGE FARBIARZ FARBIARZ Asistió 

Apoderados demandados JUAN MIGUEL PLATA LÓPEZ Asistió 

PRETENSIONES  
Declaración de contrato, sustitución patronal, pago 

aportes pensión.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener animo conciliatorio; en 
mérito de lo cual se declarará cerrada esta etapa procesal.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: no hay lugar a pronunciamiento alguno, 
se declara cerrada esta etapa procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: VER GRABACIÓN 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Conforme se decretaron en auto del 20 FEBRERO 

DE 2023 (archivo 8), se incorpora prueba Juzgado Familia y se requiere Historia Laboral   
 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento para el día QUINCE (15) NOVIEMBRE DE 

2023 a las ocho (8:00 am)  
 
 
El ingreso a la audiencia se realizará por medio del siguiente vinculo:   
 

https://call.lifesizecloud.com/18795674  
 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77eaf375-2463-45f3-aea9-6a74a3302eef?vcpubtoken=f861c725-08b9-4ce8-a4b5-b3b478a8f712
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77eaf375-2463-45f3-aea9-6a74a3302eef?vcpubtoken=f861c725-08b9-4ce8-a4b5-b3b478a8f712
https://call.lifesizecloud.com/18795674
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

 
MONICA MARIA MOLINA OSORIO  SIMON MESA ORTIZ 
DEMANDANTE  APODERADO DEMANDANTE  
 
 
 
 
JORGE FARBIARZ FARBIARZ JUAN MIGUEL PLATA LÓPEZ 
R. FARBIARZ Y ÁLVAREZ S.A.                            APODERADO DEMANDADO 
  
 
 
   

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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